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BUENOS AIRES, 3 de julio de 2008 

 

VISTO las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 6 de 

fecha 20 de marzo de 2003 y Nº 1 de fecha 8 de junio de 2005, el Acta del CONSEJO 

FEDERAL PESQUERO Nº 27 de fecha 3 de agosto de 2006, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 6 de 

fecha 20 de marzo de 2003 se aprobó el “Plan de investigaciones para el desarrollo de una 

pesquería sustentable de anchoita patagónica (Engraulis anchoita)”. 

Que por la Resolución del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 1 de fecha 8 

de junio de 2005 se prorrogó el plan antes mencionado hasta el 30 de junio de 2006. 

Que por el Acta del CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 27 de fecha 3 de 

agosto de 2006 se prorrogaron los planes de los buques aprobados en el Acta del 

CONSEJO FEDERAL PESQUERO Nº 15 de fecha 27 de abril de 2006 hasta el día 30 de 

septiembre de 2006. 

Que las autoridades pesqueras de la Provincia del CHUBUT han solicitado la 

habilitación de la pesca de esta especie, con el uso exclusivo de redes de media agua, entre 

los paralelos 42º y 44º de latitud Sur hasta veinticinco millas de la costa. 

Que la Provincia del CHUBUT fundamenta su petición expresando que la 

captura de la especie anchoita patagónica (Engraulis anchoita) se encuentra en pleno 

desarrollo y con resultados positivos por parte de la denominada flota amarilla de Puerto 

Rawson, y que ha migrado hacia aguas nacionales. 
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Que el “Plan de investigaciones para el desarrollo de una pesquería 

sustentable de anchoíta patagónica (Engraulis anchoita)” se encuadra en lo establecido por 

el artículo 15 de la Ley Nº 24.922. 

Que el CONSEJO FEDERAL PESQUERO es competente para el dictado de 

la presente, en virtud de lo establecido en los incisos a), b) y h) del artículo 9° y el artículo 11 

de la Ley Nº 24.922. 

 

Por ello,  

EL CONSEJO FEDERAL PESQUERO  

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Apruébase, hasta el 30 de septiembre de 2008, una nueva etapa del “Plan 

de investigaciones para el desarrollo de una pesquería sustentable de anchoíta patagónica 

(Engraulis anchoita)”, aprobado por Resolución N° 6 de fecha 20 de marzo de 2003, 

prorrogado por las Resoluciones Nº 1 de fecha 8 de junio de 2005, y por el Acta Nº 27 de 

fecha 3 de agosto de 2006, todas ellas del CONSEJO FEDERAL PESQUERO; en las 

mismas condiciones allí establecidas. 

ARTICULO 2°.- La Provincia del CHUBUT podrá nominar hasta DIEZ (10) buques 

fresqueros para participar del Plan mencionado en el artículo anterior, debiendo cumplir los 

requisitos y condiciones establecidos en la Resolución Nº 6 del CONSEJO FEDERAL 

PESQUERO de fecha 20 de marzo de 2003, e informar a la DIRECCION NACIONAL DE 

COORDINACION PESQUERA, para su habilitación a la pesca en aguas de jurisdicción 

nacional. 

ARTICULO 3º.- Aféctase a la experiencia la cantidad de TRES MIL (3.000) toneladas de la 

Captura Máxima Permisible fijada para la especie anchoíta patagónica (Engraulis anchoita), 
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la cual podrá acompañarse de otras especies en una cantidad no superior al CINCO POR 

CIENTO (5%), es decir CIENTO CINCUENTA (150) toneladas. 

ARTICULO 4°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha. 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial 

y archívese. 

 

RESOLUCION CFP N° 7/2008 

 


